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ÁRTÍCtLO DE OFICIO. 

fisbierBOu de Provincia. 

£ n /a Gaceta líe M a d r i d correspondiente 
a l Jiieves, 3 dg/ actual,..se leen la e.s/iosicion y 

- í^i fu . •!)•!(..':;',; KxFbi ic iaN'A, lS: ' ' 'Mi!! ' ' i ' ;1 ' • j ! ,,'i:J 

" ' « S E Ñ O R A : í-a liiiéva dotación que - por 
el rR«»l;:ilecrét6 1 de ' 9 2 ' d é Diciériibre úll inib 
se' s i r v i ó ' V . -M'. ' señalar1 á los Auditores ^ e 
gi icrra y 'á los Fiscalés de los juzgados mili ta
res d é ' l á Península é islas adyacentes, ' Hace 
indispensable el que por' analogía sé n i á rqúc 
también dotación (¡ja á los Auditores de guer
ra y Fiscales en las provincias de Ultramar. 
Es cierto que no sé han ap'.icado en estas to
davía ' las disposiciones del Real decreto de 8 
dti Agosto de 1851 y demás posteriores acerca 
d- l papel sellado; circunstancia en que se 
lumia el aumento de sueldos concedido en la 
Pen ínsu la á dichos funcionarios, con la; prohi-
liicion de -percibir'los derechos de Arancel y 
Itonorarios; pero esto no se opone á que V . M . 
se d igné decretar u n sueldo lijo á los de U l 
tramar; en el concepto de que los expresados 
déréchos^y honorarios podrán ' ingrcsar 'en arcas 
Reales mientras se determine' lo cónveniciile 
para- hacer extensivas á aquellos dominios las ci
tadas "Misposiciones sobre • e l : papel' • sellado.1 - Por 
dio, el Minis t ro que s¡uscr¡l>e, de acuerdo cdti 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de so

meter á la aprobación de V . M . el adjunto p ro -
'yectp. de decreto. v„ -..x, , , \ . , | , I V Í 

Madrid 24 de Enero de ,1853.S3SEÑOR A . s 
A L . R, P . de V , M,=JUAII DE LARA. 

REAL DECRETO. 

Deseando que las disposiciones del Real de
creto de 22 de Diciembre ú l t imo para la dota
ción de los Auditores de Guerra y Fiscales de 
los juzgados militares de la Península se apli-
quen por analogía á los' Auditores y Fiscálés de 
los juzgados de las óapilaiiías géneiálcs de U l 
tramar, conforme donólo que 'Me har!propú'éivt'í» 
el Ministro de la* Gueri'áV 'de acuerdo •cori"él 
Conséjo de Ministro?, 'Vengo en décretár ló'si
guiente-:'••'• '.•<!,• • ' : ' ;- ' ' ••'» •' " ' '•>>> ..;> >••>•.»< 

Art ículo I.'» ¡ E l ' Audi tor de guerra ' de la 
Capitanía general de la Isla de Cuba disfruta
rá el sueldo de 6000 pesos, señalado a los 
Oidores de la -Real Audiencia prel'oriai ;dé: la 
rialiana: 2000 mas de gratificación para inxi-
liarcs; y -otros 2000 'pésos para casa.' '" 
; Art . 2:° E l 'Audi tor de la Capitanía gene

ral de Puer to-Rico tendrá 4500 pesos dé suel
do, qne es el que disfrutan los Oidores de la 
Real Audiencia-Chancilleríá d é la misma Isla, 
y además 500 pesos para casa. 

"Art. 3." Se señala al Audi tor de Filipinas 
el sueldo de 4000 pesos que tienen los Oido
res de la Real Audiencia-Cháncil lería de M a h i -

y 500 pesos mas para casa, 
Ar t . •4.0 E l Fiscid p r iméro del juzgarlo de 

la Capitanía general dé la Isla de Cuba t end rá 
3000 pesos de sueldo, y '2000 por igual con^-
cépto el Fiscal segundo def mismo juzgado. 

Ar t 5." Los Fiscales de los juzgados de 
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las Capitanías generales <lc Puerto-Ilico y F i 
lipinas disfrutarán 8000 pesos d.e sueldo el de 
lá primera, y 1500 el de la segunda. 

Art . 6.° Los derechos, costas judiciales y 
honorarios que, con sujeccion al Arancel cor 
responden á los expresados Auditores de guerra 
y Fiscales, ingresarán en las arcas Reales hástá' 
tanto se dclennine lo conveftienle sobre el mo^ 
do de hacer eslensivo á las posesiones de 111-
t r a m a r el Real décrfctó" de 8 de Agosto dé 1851 
y' dettiás disposiciones Vigentes acerca del ' papel 
sellado.. • •-> 

Art . 7.° Los Auditores de gucrra. de las 
Islas de C u l i a , Puc r to - l í i co y Filipinas se rán 
al propio Tiempo Oidore.., el primero de la • 
Real Audiencia prélor ia l de la Habana, y el se
gundo y tercero de lasgStepectfvas Reales A u r < 

S8 i^^(íi5éíén!íPaÍíáciD ás ^¿Vi'ilW y ciiaii'o íle Ene~' 
i'O de inil . ochocicnlos- cincuenta y t r e s ^ K s T A . 
lixTimifTAiKi' »1Éi IA REAL MANO.=K1 ¡Ministro de 
la Guei 'ra.= JUAN DE LAUA.» 

• • ; JbO'if/úe'' sft imfftñt'eri tlsti; pithfóiUró nfciiil 
p a r a r.otwcimienlo d d púlilwri; L t ó n j de Fe -
hréró'fJé 'iSS'.i-.^Iiiit'ii A t t i v i i i ó ' M e ó r o , 

concculidas'para gastos por. las Autoridades coni-
^petentes; siendo además estas justificaciones exa
minadas y aprobadas por el respectivo Consejo 
provincial. 

De Real orden lo comunico á V . I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V . J 
muchos años. Madr id 31 de Enero de 1853.= 
LLÓRENTE. » 

L o ipie se m á c r t á én este p e r i ó d i c o o j i ñ a l 
• p a r a conocimiento del p ú b l i c o , L e ó n 7 de F e 

brero de i & 5 $ . = L u ¡ s Antonio MeoPo. -

Dirección de Com2rc¡o.=C¡rcUlar.=NúJi. 47. 

Por Real orden de 13 de E n é r ó ú l t imo, 
. se autoriza aiií AyüntaiTiientct¿ de .^^romisUi , 
- Provinciá 'de Pálenda, ^ . r avc^ ibb t^c / ' i i j ^^^a -
do en los Viernes de cada senianá. 

•• Lo r/ue se inserta-en el Soletin o j i t i i a t p á -
r a r.onocintientó de los habitantes d é esta p r o 
vincia. L e ó n , 4 de; Febrero . fíe,., i 853 . 
Antonio x'Méoró¡ - 1 ' l i h i 

NÉ*. 4(í. 

M I N I S T E R I O D E IIACÍlíNDA. 

- •-. . Bf.AI, ÜIÍDEÍI.' !' '• ,: 

, 1 " t l inó; $r.; J l e dmloict ientB á iaiíitiina (q. D . 
, g.) del expediente promovido ¡ p l r esa comisión 
v!i;eiil.ral.; de. atrasos acerca de si deben ó 110 con-
.,'sillerarse. cómpt-endidós en lós beneliciós de la 
compensación con créditos atracados del Tesoro 
íiasta fin (íc 1851 los débitos que emanen del 
20 por ciento de propios catlsadOs hasta el 31 
de Diciembre de 1849; y S. M . en vista de lo 
expuesto |ior las Djreccioncs generales del Te
soro, público y de lo; contencioso, oido el pa
recer de Ifi'í secciones de Hacienda y de Gracia 
y Justicia del Consejo Real, y de conforniidad 
con lo propuesto por, las mismas, se ha servido 
resolver que no exísie raüon alguna para ne
gar e l beneficio de la compensación á las deu
das procedentes del impuesto del SO por 100 
'<le propios hasta fin de 1849, siempre que 
conste justificado en los expedientes que deben 
in.-.truirse, que los descubiertos: no dimanan de 
malversación por parte de los encargados de 
la administración y cobranza de los productos 
,de los referidos bienes; cuya justificación ha de 
hacerse indispensablemente documental, con 
referencia á las cuentas anuales de los A y u n -
lamieutos, presupuestos aprobados, y facultades 

. ' ' . ANtÍNCiOS. OKtCÍAtÉSí» > 

A d m i n i s t r a c i ó n de. • Canth'biiciortes indirectas 
de L e ó n . 

E n este día ha vencido él plazo patfá'icf pá-
go del printé'r trimestre de la coritribueioii de 
consumos del presente año , y siendo indíspren'* 
sable la rccaudacion .de todo stl importe antes 
de concluirse el mes, se íiace saber á los Aytíií-
tamicntos para que antes. del 95 del . mismo 
concurran. á ingresar, dic1>as sumas:, en; ,1a, ¡Te
sorería de Renta;; de la frrrtvincia, |yucs.en otr'o 
caso 110 podré evitar el disgusto de pctíir .Itís 
apremios contra lo» morosos.- . Léon Febifero 5 
de 1853.=Raii ion Alvarea Quiñones.- . . 

ADJHNISTt tACION DÉ CÍO'N'ii'R'iBÜCtONÉS D l U Í C t A S y 
ESTADÍS-nCA Y FINCAS WEL ESTADO DE L A P R O V I N C I A 

Bis LEÓN, 

Acordada por la superioridad la venta en 
pública subasta de todos k>s frutos del Estado, 
existentes, así en esta Administración! p r inc i 
pal, como en sus subalternas, y cuyo porme
nor se expresa á cont inuación, de conformidad 
con lo propuesto por esta Administración, ha 
señalado el Sr. Gobernador de provincia el 19 
del corriente á las- 11 de su mañana para el 
remate dé los existentes en esta ciudad, y en las 
subalternas de la Rañeza, Sahagun, Astbrgá y 
Murías de Paredes; y el 23 á la misma hora, pa-

http://rccaudacion
http://de


ra el de los existentes en Villamaíian, teniendo 
lugar en anibós dias una doble subasta en esta 
capital: • 

E l f c tná té ' sé verificará bajo el pliego de 
¿ondiciones- ¿¡ue c i t a rá dé manifiesto en ilichos 
puntos, coii asistencia de los Ádminis t radores 
del i-amo, y bajo la présidéilcia del 'Sr. G ó b e r -
hador .dé provincia én esta ciudad, y la de sus 
respectivos Alcaldes en los demás puntos, á ex-
cépcioh de los dé.Muciaá -dé Paredes, que se 
i'éniiitñran 'éii el pueblo dti Láncara, bajo la pre
sidencia cleV. Teniente Alcalde de aquel Ayun;-

• tniiiiehtó;r pot la incompatibilidad del Alcalde 
¿oh su encargo de Ádiiiiiiistradbr subalterno del 

L o q ú e se anüncia iil público par& q u é llegue 
á conocimiento de tíidos los qué quieran i n -
lé résarse 'en dicha sitbá'staí^ León 3 de Febrero 
de t853 .=A. I-.=Léoh Manso: 
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Juzgado di! primera mstanria de 'León. 

Por virtud de la présenle circular ruego 
á los Señores Alcaldes constitucionales pedá
neos y dependienles de V. y S. P. de la provincia 
se sirvan disponer la captura y couducion á este 
tribunal, de Juan Antonio Malla, tratante en 
caballerías y vecino de Madrid, ¿on traje y ca 
rácter de gilantl) cuyas heñas .'•e estampan á con
t inuación. León 3 de Febrero dé 1 8 5 3 . - M a 
nuel Angel González.. Por rhiiiidadd dé S. S . - I l -
delbnso García Alvaress: 

S e ñ á i . ' ' ' 

Estatura corta.-Ciai-a ancha y pequeña con 
patilla.-Color ntórenOi-Nai'iz roma:-Ojos casla-
íÍos.-Pelo largo iiegro.-f-Edad,' ¡39 añosi-Vestirlo 
y sombrero de Gitano: • ' ' 

•. < ¡ N o t a 'dr. los gtahos existentes éii esta priri-
cipal y... subalternas, cuyo remate se anuncia: 

.F»». .:.r.pl- .«:iiiir.. ^Faii. ^ ^ i g l . . Cifar. - Kan. f^l. ; Co»r. 
•1 

105 
8 tcbii."¡ ':'"i 2b: 11' :», » I» ,i) 

trt Báftéiiá; 2tH' á' 3 461 f » 
S:ilwgun:;;.!10i >> 1 2 82 7 '2 
Ásiorgai ,¡ í> . <> ' » ; .6,. •. 6 » M » 
Mnriná dtí 

['nredes: . n M » b3 u » » » 
'Vainiiiailan; 240 1 i '» ' ¡i » 49 1 

'" JRtigártd' d é f ir ír iwfá iriséarit.ia de L e ó n . 

Los Alcaides corislitucionales pedáneos de 
l a provincia, celadores y (lep'endientes deVramo 
¿e P . y S. P; dé lia IVITSIIUI se servirán procurar 
la captura íle; Patricio ^ a í d ó . natural .de Noga
les, provincia de Lugo, cuyas señas en lo posi-
6le se anotaran ñ cónti imacion, y habido que 
sea detenerle y disponer sea conducido por 
t ránsi tos de jaslicia o parejas de la Guardia c i 
v i l con toda seguridad á disposición de este Juz
gado: León 29 de Enero de 1853.=Manuel 
Angel González. Por mnddndo de S S.=Ilde-
fonso García Alvarc'z. 

S a f í a s . 

Estatiiva c.dmo cinco pié?.-Vestid o, chaqueta 
y pantalón paño rojo.-Sombrcro calañcs chalo.-
Edad como de cuarenta aiios.-Caraancha.-Po-
ca ba íbá . -Es de oficio leñador.-Acaso le acom
pañará su inuger que es bastante gruesa, y l le 
va u n n iño de pecho y dicha muger vestida con 
ropa de verano. 

E D I C T O : : 

E n v i r lúd de- lo rcsiieltd én . - F«éal 'ñM&n 
de, 3o de Díélembre ultimo, he ilíspüésto sácar 
á pública subasta las obras dé construcción de 
una cárcel de n i l íva planta en la ciudad de 
Toro , cuyo jífcsdpüesto ; aScieridé • a ' §!stíjÍ88. 
reales. E l remate deberá; verificarse el diá 88 
del mes de Febré ro próximo á la. una dc; lá 
tarde eii mi despacho, y en Torq.ai i té el; A lca l 
de de áqucíla ciudad efi el local, qüe . ocupa el 
Ilustre Ayuiitáiiiienio dé .la misma lajo el pre
supuesto,'coñdícioñe'S y demás qiie . estará de 
manifiesto en la Sécrctaría de csleGohieí 'no.dc 
provincia,- y eii la' del eSpreS'adci yVyüulámiénto 
para quc:puedan éritérarse las peisonas q ú e de
seen tomar parte en ta lidUácuAi; 

PBEVÉNCIONÉS PAIÍÁ ÉL KÉMATÉ: 

1. a Solo padrán i.ómai' jiarte en la subasta 
las personas que acr'edittín én él acto, con la 
presentación dé tina carta de pago ó del docu
mento legal correspondiente que han deposi
tado en la Depositaría de este Gobierno de pro
vincia, ó en la del Ayvúitariiiento de la ciudad 

•de To ro el 5 por loo dé la cantidad del presu
puesto en dinero metálico. ' 

2. a Principiará el acto por la presentación 
de los documentos que dan de-echo á licitar, 
y reconocida la aptitud de los- que se 'hallaren 
en tal caso podrán los mismos manifestar las 
dudas que les ocurran, ó pedir las esplicaciones 
necesarias, en la inteligencia de que una vez 
abierta la subasta, no se admit i rá observación n i 
esplicacion que. lo interrumpa. 

3. n Se ha rá lectura de este anuncio con sus 
prevenciones, de las condiciones facullutivas, de 

http://aiios.-Caraancha.-Po-
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las particulares económicns bajo las cuales se 
han <le cgccutar las obras, y del resumen ilel 
presupuesto. 

4-a Formalizada la lectura de los.documen
tos mencionados el Presidente fijará el t é r m i n o 
de u n cuarto de hora para la admisión de me
joras, y transcurrido aquel , -conclui rá el ¡ acto 
cuando lo creyere conveniente apercibiendo 
antes por .tres veces el remate. 
' 5.a La menor mejora admisible e a la su
basta será ile 2oo reales, y todas las que se ba
gan deberán recaer sobre la cantidad total del 
presupuesto. 

6.a U n a vez concluido el remate, será i n 
admisible cualquiera mejora que se ofrezca con 
posterioridad. ,;'-<;:Í- . 
_7.a , ;Los tteiladóres - que imbiesten tomado 

,parle en la , . subas ta -podrán retirar la garan t ía 
presentada luego que haya terminado él acto, 
pero q u e d a r á retenida la de aquel que hubie
re caucado remate á su favor, para que cons
tituya la fianza correspondiente. 

8.a E l remate no tendrá validez n i efecto 
hasta que ,haya recaído la aprobación superior, 
Zaii ioia 28, de Enero de 1853;=El Gobernador, 
Cenaro.>Alais.:-i;, . . i , -• > •• 

Alcaidía constitucional de f̂ illavelascp. 
Por ocho tlíasomtadíístltfsílt; la ínsér-

ríon de füté .luuncio en A lioleiin oficial, 
siv halla dc niaáificsto ct»'-"la Casa consis
torial de este Munitúpio, el amiUaramicn-
to át pómtencir que Ua de:'servir de foa^ 
:<! al repartítniorilo de inmuebles de este 
a ño para que los cx»ntt ibiiycnU's que con-
tra el leiig.»n que haaM" alguna reciatna-
i'ion lo veri liquen dentro <tel pla/.o que 
queda maiT.ado,'|Mu,spasado dir.lio término 
no serán oídos. ;V illa velasm 27 «le Enero 
de ISS'i.—Juan García. 

Alcaldía constiüuüónal de Mansilla de las 
Muías. 

Se halla de nianideslo en la Seereta-
ría de' este Ayuntaniientí), |>or lérmino 
de 8 días con lados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ulicial, el ic-
paiiíinienlodel rujio de conlriliucíon ler-
ríloriaI señaladoiíeste Aytinlatnicnto pa
ra el año corriente, en donde su presenta
rán bsreciainacíoues de agravios que so
bre la aplicación del lanío por 100 con 
que lia sido grabada la riqueza creen ha
berse inferido á losconlribuyenlesi Man
silla de las Muías y Knero3l de 1853.= = 
El Alcalde-Presidenle, Angel G. Sanlalla. 

Alcaldía conslUucioñal de ffiUadangos. 
Por ocho días contados desde la inser

ción de este anuncio en el Boletín oficial 
sé halla de maniliesto en la Secretaria de 
osle A y untainiento el repartimiento de 
la conlríbucion territorial eorrespondiéh-
te a| presente año, para que ios cóntri-
buyenles que contra él tengan qiie re
clamar lo verifiquen dentro del plazo qué 
quedh marcado y ¿ñ los termintis preye-
nidós éri; JÍW' ái'l7cfi]l(is.;!S|3' y! ¿4 de la itis • 
t rnecioh de'8 ¿le Setieinlire, de , tS48. :Vi> 
lladan^Os i .0' d¿ 'Febrero' de 1853.==iJosd 
Rpdrigaez.., ;, :•• . u u f h ' S . - i ' t ! •-• : , 

Ayuritamieiito consliliictonál de. Laguna, de 

Se halla vacanle la pinza de la Secre-
t a ría de esl e A y n n la uñen lo con la dota-: 
cioñ de inil y cjen reales con la condición 
•le hacer lodos los repartimientos que st? 
hagan t'n él. Los lidiadores pueden en
tregar sus menibriales ¡i;esla-'Á.Í«alflía en 
el térmi no de 3o días contados desdé esta 
lecha'. Laguna de Negrillos y Febrero i.° 
de 1853.=Sa I u rn i no Cachón. ' V > 

Quien quisiere comprar el todo ó por fincas 
sueltas las que en el pueblo de Fresno de la V e 
ga pertenecen á la Señora Marquesa de C a m -
poferlil acuda á tratar cbn I). Gabriel. Balbuena 
que se' halla eiicargádó para adiiiitir proposicio
nes y señalar su remate. ,,, ¡ 

. E l dia 37 de febrero dé este año se árrienV 
da el; puerto de la presa dé Luni l la ; quien qui
siere, interesarse en ¿rse presentará á la tina 
de la larde de- dicho dia en Sbtico y sé remata-, 
rá en el mejor postor. 

MANUAL l'AHA l . \ ADMINISTRACION 
» E JliSTIClA 

EX r.ns ynfíonoscom/Mfs on HACIENDA, ... 
V K.V LOS IIK COM IIAnANDO V DEFUAUDÁCION, 

.(lentcrAim 
oí tina de los Reales Decretos de 20 de Junio último, 

l'OII 
Pió Agustm Carrasco, 

OFICIAL DE LA D:UECCIUN GENERAL DE LO CONTBKCIOSO. 
listn obra, que se pondrá cu venta & mediados del mes próxU 

ni» vunidern, formará un tomito de unas 200 páginas, poco 
HUÍS ó meaos, del tainaño, papel y letra del presente pros-
pecio, lis útil <i los funcionarios del órden judicial, á los de! 
adiniuistralivo que'por su posición olicial tienen que inter
venir en los negocios' A que se redere, & los abogados y .curia
les, y i las personas dedicadas á los asuntos judiciales. ' 

Su coste será: en Madrid 10 reales; y 12 en provincits, 
franco da porte. 

Se hallará en la imprenta de Redondo. 

liiil>rcala y lit. de Minurl 0. Itcilonilo. calle NUMI. 


